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RESPUESTA: 

 

El Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (MITMA) y ADIF, viene trabajando en distintos proyectos relacionados con 

terminales intermodales y logísticas, como un elemento básico del desarrollo de la 
intermodalidad terrestre en España.  

 
En relación con la posible plataforma logística intermodal en Alcázar de San 

Juan, hasta la fecha, se indica que las principales actuaciones realizadas son las 

siguientes: 
 

El Ayuntamiento de Alcázar de San Juan contrató un Estudio para analizar la 
pre-viabilidad de la plataforma desde un punto de vista de mercado, funcional, 

financiero e institucional, que se recibió en el entonces Ministerio de Fomento en el mes 
de octubre de 2018. 

 
Del análisis del mismo, y como conclusiones, hay que señalar lo siguiente: 
 

 Al tratarse de un Estudio de pre-viabilidad, no existe una definición final del 

Proyecto en su conjunto para la Plataforma intermodal, señalando en el 
mismo la necesidad de efectuar un Estudio de Mercado y un diseño funcional 

y encaje de detalle de la terminal ferroviaria.  
 

 Una vez que se disponga de estos Estudios, y antes de lanzar ninguna 
propuesta de posible actuación, se considera necesario que debe existir una 

entidad privada interesada en el desarrollo de la misma. 
 

Por otro lado, con fecha 11 de octubre de 2018, el Ayuntamiento de Alcázar de 
San Juan ha notificado a la Dirección de Patrimonio y Urbanismo de ADIF la 

aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU), consistente en la reclasificación y recalificación de suelo para Sistemas 



  

 

 

 

   

 

 

Generales de Infraestructuras de Transportes Plataforma Intermodal, y solicitado 

Informe Sectorial de conformidad con lo establecido en la Legislación de Castilla-La 
Mancha. Por parte de ADIF, se remitió el informe favorable a la mencionada 

Modificación Puntual. 
 

En definitiva, tanto el MITMA como ADIF continúan trabajando para el 
desarrollo de una posible plataforma logística intermodal en Alcázar de San Juan.  

 
 
 

 
 

 
Madrid, 31 de enero de 2020 


